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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 03/2025 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADA EL DÍA 28.01.2025 
 
 

La sesión se efectuó en el salón de Consejo de la Facultad. Se inició a las 8:00 a.m. Presidida por el Dr. 
MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO PATIÑO DECANO – PRESIDENTE 
 
COORDINADORES: 
PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 
PROF. ALEXIS GARCÍA PROFª. INGRIST ALEMÁN 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. TATIANA GIUSTI 
PROF. HUNÍADES URBINA  
PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 
PROFª. MÓNICA GALINDO  
 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 
PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 
 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ARVELO INST. ANATÓMICO “DR. JOSÉ IZQUIERDO” 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. FANNY CARRÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 
PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 
 
REPRESENTANTE EGRESADOS 
PRINCIPAL: SUPLENTE: 
 DRA. YUNALIVI E. RUIZ L. 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN  
 

Y la Profª. LENYS ARIAS, quien actuó como secretaria ante el Consejo de Facultad 
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PUNTO No. 1: CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA. APROBADO 
 
PUNTO No. 2: APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 02/2025 DEL 21.01.2025. APROBADA. 
 
PUNTO No. 2.1: JURAMENTACIÓN DEL REPRESENTANTE SUPLENTE DE LOS EGRESADOS ANTE EL 
CONSEJO DE FACULTAD. 
 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD  

APELLIDOS Y 
NOMBRES  

PUESTO  OPCIÓN 
ELECTORAL  

21.482.293  Ruiz L. Yunalivi E.  SUPLENTE  EPSILON  

 
PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES: 
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO. 
El Ciudadano Decano Dr. Mario Patiño Torres informó: 

1. Consejo Universitario (CU) – 22/01/2025. 
 El CU aprobó con el voto salvado de la representación estudiantil y el voto negativo del representante 

del MPPEU, el pronunciamiento público del CU, alineado con el previo del 11/01/2025, reafirmando la 
postura institucional de la UCV de apego al estado de libertad y de derecho, y de ratificación de la 
voluntad popular expresada a través del voto. 

 EL CU continúa con la designación de los representantes que conformarán la Coordinación Técnica de las 
Facultades (FACES, Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Veterinarias y Agronomía) para la aplicación del 
Protocolo de actuación en casos de discriminación y violencia en la UCV. 

 El CU aprobó la designación de los profesores para las JEFATURAS DE CÁTEDRAS Y DEPARTAMENTOS 
con base a los resultados de la COMISIÓN DE SUBSTANCIACIÓN de las distintas Escuelas de la Facultad 
de Medicina, según el artículo 21 del Reglamento de Cátedras y Departamentos. Se detalla: 

 
ESCUELA DE ENFERMERÍA. 

1- Prof. INGRID GONZÁLEZ MALDONADO, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN de la Escuela de Enfermería para el 
período 01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

2- Prof. MARLIN GUIA, Asistente a Medio Tiempo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE ENFERMERÍA 
MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN COMUNITARIA II de la Escuela de Enfermería para el 
período 01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

3- Prof. HOLGER NEPTALI ORTIZ DAVID, Agregado a Tiempo Completo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE BIOQUÍMICA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

4- Prof. MARIA ANTONIETA DE LA PARTE PÉREZ, Titular Exclusiva como JEFE DE LA CÁTEDRA 
DE MICROBIOLOGÍA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

5- Prof. LOURDES MARURI ESPINOSA, Agregado a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA 
DE ENFERMERÍA CLÍNICA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

6- Prof. LENYS ARIAS BOLÍVAR, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
SEMINARIO TALLER DE ENFERMERÍA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 
hasta el 31/Dic/2026. 

7- Prof. LEILA REVELLO DE ROMERO, Asociado a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA 
DE INVESTIGACIÓN APLICADA A LA ENFERMERÍA I de la Escuela de Enfermería para el 
período 01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

8- Prof. MAYTI DE LOS ANGELES RUIZ ROA, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE PASANTÍAS POR ÁREAS DE INTERÉS de la Escuela de Enfermería para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

9- Prof. MARIA ANTONIETA LOMBARDI, Titular a Medio Tiempo como JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ÉTICA Y SOCIAL de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 
hasta el 31/Dic/2026. 

10- Prof. CLARA LETICIA ESQUEDA CHESMAN, Agregado a Medio Tiempo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE ENFERMERÍA MÉDICA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 
hasta el 31/Dic/2026. 
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11- Prof. EDGAR GUSTAVO BARRETO, Agregado a Medio Tiempo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 

ENFERMERÍA QUIRÚRGICA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

12- Prof. CARMEN ZULAY VERDY, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
ENFERMERÍA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA de la Escuela de Enfermería para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

13- Prof. MARIA DEL CARMEN ÁLVAREZ DELGADO, Asistente a Medio Tiempo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE GERIATRÍA de la Escuela de Enfermería para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

 
ESCUELA DE BIOANALISIS. 

1- Prof. CARMEN VICTORIA CAROLLA CEPULVEDA, Asociada a Dedicación Exclusiva como JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE FISICA QUÍMICA Y MATEMÁTICAS de la Escuela de Bioanálisis para 
el período 01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

2- Prof. SIMÓN JOSÉ AMARO ESCALONA, Asociado a Tiempo Completo como JEFE DE LA 
CÁTEDRA DE FISIOLOGÍA de la Escuela de Bioanálisis para el período 01/Ene/2025 hasta el 

31/Dic/2026. 
 
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIÉTETICA. 

1- Prof. ELIZABETH RIVERA, Agregado a Medio Tiempo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
SOCIOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA de la Escuela de Nutrición y Dietética para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

2- Prof. MARIA TERESA ZABALA, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
NUTRICIÓN EN SALUD PÚBLICA de la Escuela de Nutrición y Dietética para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

3- Prof. YANIRA ESCALONA, Agregado a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
ALIMENTACIÓN INSTITUCIONAL de la Escuela de Nutrición y Dietética para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

4- Prof. ZULEIMA RODRÍGUEZ, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
BIOESTADÍSTICA de la Escuela de Nutrición y Dietética para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 

5- Prof. JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ, Asociado a Dedicación Exclusiva como JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BÁSICAS de la Escuela de Nutrición y Dietética para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

 
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA. 

1- Prof. ANTONIO DIAZ, Asistente a Medio Tiempo como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
MOVIMIENTO Y OCUPACIÓN HUMANA de la Escuela de Salud Pública para el período 
01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

2- Prof. HELLMAN DELGADO, Agregado a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
MOVIMIENTO HUMANO Y TECNOLOGÍA EN FISIOTERAPIA de la Escuela de Salud Pública 
para el período 01/Ene/2025 hasta el 31/Dic/2026. 

3- Prof. VIRVALLE ZEA, Asistente a Tiempo Completo como JEFE DE LA CÁTEDRA DE 
DESEMPEÑO OCUPACIONAL de la Escuela de Salud Pública para el período 01/Ene/2025 hasta el 
31/Dic/2026. 
 

 El CU aprobó RENUNCIA del Prof. ALEXIS GARCÍA PIÑERO, como DIRECTOR DEL CONSEJO DE 

DESARROLLO CIENTIFÍCO Y HUMANÍSTICO - CDCH a partir del 31/ENE/2025. 
 El CU aprobó la DESIGNACIÓN de la Prof. MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA, como DIRECTORA DEL 

CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFÍCO Y HUMANÍSTICO - CDCH a partir del 01/Feb/2025. 
 El CU aprobó la DESIGNACIÓN del Prof. CARLOS SAAVEDRA, como SUBDIRECTOR DEL 

CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFÍCO Y HUMANÍSTICO - CDCH a partir del 01/Feb/2025 
 El CU aprobó la DESIGNACIÓN del Prof. ALEXIS GARCÍA PIÑERO, como SUB - DIRECTOR DE 

DESARROLLO ESTUDIANTIL a partir del 01/Feb/2025. 
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 COMISIÓN CENTRAL DE REVÁLIDA Y EQUIVALENCIAS - INFORME DE VALIDEZ DE TÍTULO 

 

NO 
NO DE 

SOLICITUD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES DEL 
SOLICITANTE 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

FECHA DE 
SOLICITUD 

TIPO DE 
SOLICITUD 

INSTITUCIÓN 
DE 

PROCEDENCIA 

CARRERA DE 
PROCEDENCIA 

CARRERA 
DE DESTINO 

DECISIÓN 
NO. 

PLANILLA 
(S) 

CONSEJO DE 
FACULTAD 

1 5519 AVILA NEHILLY 18.555.719 27.06.24 VALIDEZ 
UNIVERSIDAD 
DEL NORTE 

MEDICO 
MEDICINA 

J.M. 
VARGAS 

PROCEDENTE 18035 10.12.2024 

 
2. Martes 21/01/2025. Se realizó la develación de la escultura “Angular Nueve" del médico, docente y 

artista Dr. Félix George (1938-2019). La cual fue restaurada con el apoyo del Centro Clínico Fénix 
Salud. En el acto estuvo presente las autoridades de la Facultad de Medicina, los miembros del 
Consejo de Facultad, la vicerrectora académica, la esposa Profesora Mary de George e hijos del artista, 
los directivos de Fénix salud encabezados por el Lic. Oscar Santamaría, acompañado por miembros del 
personal médico de esa institución egresados de nuestra Facultad. 

3. Viernes 24/01/2025. Reunión con autoridades de la Escuela José María Vargas (Directora Dra. Lisbeth 
Aurenty y Jefes de Unidad Académica y Administrativa). Reunión realizada en la sede de la Escuela, 
por el decanato asistieron los Prof. Mario Patiño Torres, Héctor Arrechedera, Ingrist Alemán, Aquiles 
Salas y Joanne Salas. 

- Se reciben a autoridades de la Alcaldía de Caracas, Lic. Jorge Cordero y personal de la Dirección de 
Control Urbano, para atender la situación de invasión de terrenos adyacentes al edifico de la 
Escuela. 

- Se identificó el déficit crítico de personal en la Unidad Administrativa y Oficina de Control de 
Estudios. 

- Se asumió el compromiso de concretar la incorporación de la representación estudiantil en la 
totalidad de las áreas de trabajo, para garantizar la corresponsabilidad de nuestros estudiantes en 
la gestión, su eficiencia y transparencia.  

- Se acuerda la desincorporación y distribución de material medica - quirúrgico que reposa en 
depósitos de la Escuela desde la época de la Pandemia de la COVID19. 

4. Sábado 25/01/2025. Se atendió en compañía de los Profesores Héctor Arrechedera, José Ramón García 
Rodríguez y Juvic Goncalves, la invitación de la Sociedad Venezolana de Puericultura y Pediatría para 
conmemorar el “Día del Pediatra Venezolano”, acto que se realizó en el auditorio Mauricio Ramia del 
Instituto Experimental Jardín Botánico de la UCV, y en el que se otorgó la Orden al Mérito Dr. 
Ernesto Vizcarrondo al Proyecto Mayu (Grupo de Extensión de la Facultad de Medicina) y el Botón 
a la Excelencia en su única clase a las Autoridades Rectorales de la UCV, al Decano, Coordinador 
General y de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina UCV. 

5. Se recibe de parte del Prof. Carmelo Cariello Sarli, Presidente de la Asociación de Egresados y Amigos 
de la UCV, la notificación del inicio del proceso de postulación de candidatos para el Premio Alma 
Mater 2025. Notificación que incluye las Bases del Premio, el instructivo para presentar candidatos y 
el cronograma del proceso. El lapso de postulaciones es del 22 de enero de 2025 al 07 de marzo de 
2025. 

6. Se informa que se activó el Consejo de las Ordenes al Mérito UCV: José María Vargas, Francisco De 
Venanzi, Universidad Central de Venezuela y Dr. Jesús María Bianco, creadas en 1965, 1985, 1991 y 
2000. Se comparte el Reglamento que las rige y se exhorta a los Directores de Escuela e Instituto a 
promover la identificación de candidatos para su postulación por el Consejo de la Facultad y avanzar 
en la consolidación de la cultura del reconociendo de méritos de los miembros de nuestra comunidad 
académica. La entrega de la Orden José María Vargas está prevista para el próximo mes de julio. 

7. Una vez recibida de los Directores de Escuelas e Institutos, el “Inventario de necesidades de 
personal docente de las Cátedras y Secciones de Investigación” en las distintas dependencias 
de la Facultad, desde la Coordinación Académica y previa aprobación de este cuerpo se hará la 
convocatoria para los Profesores Invitados. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 
La Profesora Ingrist Alemán informó: 

1. miércoles 22/01/2025. Reunión con la Prof. Ingrid Galué, Directora de la Escuela de Administración y 
Prof. Ana Victoria Perdomo, Subdirectora, quienes solicitaron que los estudiantes del Curso Propedéutico 
de la facultad de Medicina portaran una identificación por lo cual las Profesoras Ingrist Alemán, Joanne 
Salas y María Alejandra Pulido elaboraron unos carnets con información básica como: Nombre completo, 
cédula, número de grupo y fecha de vencimiento (junio 2025). También instaron que los estudiantes 
permanecieran en el piso tres del edificio mientras se encontraban en sus actividades. 
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2. Lunes 27/01/2025. Reunión con Dirección de Registro Estudiantil, Secretaría UCV, donde se llevó una 

propuesta para la organización del proceso de grados que consta de: entrega de notas por facultad, 
revisión de actas por Control de Estudios Central, compra de pergamino, medallas, lista de puestos, 
protocolo aula magna, bomberos, etc. 
 
El jueves 30/01/2025 se llevará a cabo una reunión con controles de estudios de facultad para elaborar el 
documento solicitado que debe contener las fechas de posibles actos y números de graduandos.  

 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El Profesor Aquiles Salas NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN. 
La Profesora Patricia Torres NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE POSTGRADO. 
El Profesor José Ramón García NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 

 
PUNTO No. 3.6: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
El Profesor Marco Álvarez informó: 

1. La Coordinación de Investigación expresa las más sentidas condolencias a la Dra. Alicia Ponte-Sucre 
y demás familiares por el sensible fallecimiento de quien fuera su compañero de toda la vida, el 
connotado docente-investigador venezolano, Dr. Horacio Vanegas. Paz a su alma. 

2. La Coordinación de Investigación informa, como se hizo mención en consejo anterior, se llevó a cabo 
una muy amena reunión con la Dra. Rosalía Montilla, representante de la Escuela de Enfermería en 
el Directorio de la Coordinación de Investigación. Se discutieron algunos puntos de gran interés 
como: 1) Realizar una reunión con el personal de las cátedras de la Escuela de Enfermería vinculadas 
con la actividad de investigación, a objeto de apoyar a todo aquel con estudiante reincorporado y 
regular que se encuentre en su etapa de culminación de la carrera, con el desarrollo de un trabajo 
de investigación. 2) Generar estrategias para lograr motivar a los docentes, pendientes con el 
requerimiento de sus ascensos. Todo ello en pro de estimular y promocionar la investigación en la 
Escuela de Enfermería. 

3. La Coordinación de Investigación se incorpora al proceso de promoción y divulgación de los 
diferentes incentivos docentes oficializados por la UCV como son las ordenes al mérito Rectorado 
UCV. Entre ellos, Orden José María Vargas, Orden Francisco De Venanzi, Orden Universidad Central 
de Venezuela, Orden Jesús María Bianco, así como el premio Alma Mater. A los egresados de la UCV. 

 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE CURRICULO. 
La Profesora Joanne Salas NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 3.8 COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
El Profesor Jesús Velásquez informó: 
1. Departamento de Plataforma Operativa y Soporte a Usuario. 
Se atendieron los llamados de: 

 Coordinación de Postgrado y Control de Estudios para revisión de equipos de computación e 
impresión. 

 
2. El Personal del Departamento de Programación y el de comunicaciones estuvieron trabajando en conjunto 

con el personal de la Empresa MDS Telecom CA, sobre las pruebas de conectividad del cable de fibra óptica 
conectado en el Nodo ubicado en la sede de SOS Telemedicina. de la Facultad de Medicina. Las pruebas 
revelaron un internet dedicado de 850 a 950 megabytes /segundo de 1000 megabytes ofertados por la 
empresa. Para proceder a su uso, sólo queda pendiente la configuración de equipos que se conectarán. 
 
3. Ayer lunes, 27 se realizó una Videoconferencia con la República Dominicana, solicitada por la Dra. Lisbella 
Azuaje para la presentación del trabajo de ascenso de la Profesora Leidy Lee Benítez de la Cátedra de 
Dermatología y Venereología. El tema tratado versó sobre: Dermatitis seborreica infantil y su relación con la 
inclusión temprana de alimentos y fórmulas lácteas. 
 
4. Finalmente queremos informar que gracias al espíritu innovador del Prof. Héctor Arrechedera, hace más de 
25 años salió a la luz la primera revista médica Digital en el País: VITAE. Este recordatorio lo hago porque 
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está en circulación el número 100 de esta revista que se edita ininterrumpidamente desde junio de año 1999. 

El Dr. Jesús Alberto González Vega, editor por mucho tiempo de VITAE, fue el artífice del mantenimiento de la 
continuidad de su publicación. Su ejemplo lo continúan hoy en SOS Telemedicina, la Ingeniero María Dolores 
Fariñas, la Dra. Judith Toro y la Profesora Nancy Urbina. 
 
PUNTO No. 4: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
PUNTO No. 4.1: Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
El Profesor Williams Sánchez informó: 

1. Reunión el miércoles 22 con los jefes de las unidades de la Escuela y bachilleres designados para 

trabajar en con los Coordinadores. Asistencia: Profesoras Keybell Díaz, María Alejandra Pulido, Nubia 

Gonzales, Josmar Fuenmayor y el Director. En la misma cada una de las jefas expuso brevemente el 

funcionamiento y lo que esperaban de los bachillere. La Presidente del CE Br. Carolina Caputo, 

celebro la reunión y comento que era la primera vez desde que ella está en la Escuela que ocurre 

esta importante participación de los bachilleres en las diferentes unidades, que darán lo mejor por 

parte de ellos para ayudar y aportar ideas cuan do sea necesario en las reuniones y que contribuyan 

el mejor funcionamiento de la Escuela y la Facultad. El Director les agradeció su presencia y atención 

al llamado para participare en cada una de las unidades, que es importante su  incorporación a estas 

para que colaboren y forme parte de las reuniones donde puedan aportar iniciativas y colaborar para 

el mejoramiento de cada una de las unidades, todo esto haciendo hincapié que es una de las 

propuestas por el Decano durante su gestión como es la incorporación de los estudiantes a las 

actividades de las Escuelas de la Facultad y donde puedan apoyar a todo el equipo profesoral de la 

Escuela y Facultad. 

2. Visita a las Cátedras de Urología, ORL, Oftalmología y Traumatología. En general en cada una de 

estas se les recordó lo de la nueva normativa aprobada para profesores invitados, sobre la 

importancia de los ascensos y que la Escuela va a promover que los profesores contratados y de los 

escalafones que estén pendientes por ascender lo hagan. En urología actualmente solo hay dos 

profesores ordinarios, el Prof. German La Cruz, instructor por concurso que está en proceso su 

trabajo para ascender a asistente y es el que fue postulado para la Jefatura de la Catedra y la 

profesora Natali Omaña que es instructora contratada a a quien se le recordó que debe prepararse 

para su examen para instructor por concurso, Cuentan con miembros del servicio (4) Adjuntos 

asistenciales que colaboran con las clases de los bachilleres. En Traumatología Hay tres docentes, 

una agregada, un asistente y la que recientemente aprobó su concurso como instructor o concurso, 

igualmente hay médicos asistenciales especialistas que colaboran con la docencia (3), En Otorrino Se 

conversó con el Dr. Juan Calos Vall jefe de la catedra quien nos manifestó que hay 4 docentes 

ordinarios y 6 asistenciales que colaboran con la docencia y la catedra de oftalmología don no 

pudimos contactar a ningún docente y adjunto. 

3. Nos reunimos La coordinadora Académica y Mi persona, con la Jefa de Control de estudios Gertrudis 

Guzmán, para tratar el punto de las notas de los 5 años de la carrera y del internado rotatorio, se 

invitara junto con la Coordinadora de la Faculta Profesora Eglée Benítez al próximo consejo de 

escuela, para plantear la problemática y sugerencias para tratar de buscar los correctivo necesarios 

para poder tener las notas de los estudiantes en el menor tiempo una vez que concluya la pasantía , 

para evitar los problemas que se puedan presentar y afectar los futuros actos de grado. 

4. Reunión el 17 de enero con los coordinadores de los internados de las escuelas de medicina, 

estuvieron presentes por Bioanálisis su directora la Prof. Juvic Goncalves, El Prof. Isidro Piedra, por 

Enfermería la Profa. Susana Maruri; por Nutrición y Dietética, las Profesoras Janet Rodríguez y Aura 

Torres; Pedro Francis por la Escuela Vargas y el director. No pudo asistir y llamo el Prof. Taylor 

Castillo de la Escuela de Salud Pública que quedo en venir el lunes a la reunión con el director. Se les 

recordó a las escuelas de Enfermería y Nutrición que para la próxima reunión deberían traer la 

normativa orientados por las pautas de la Escuela de bioanálisis, adaptándolas a su escuela para 

revisarlas y hacer las observaciones que fueran necesarias. El profesor Taylor Castillo se reunió el día 

lunes en la dirección, explico la situación particular de la escuela la cual tiene 6 carreras y que hay 

que hacer una normativa que abarque por separado cada una de ella y para eso deben cambiar el 

currículo actual, se le explicó que trajera la información sobre cómo funcionan actualmente y como 

se hacen las pasantías , de igual forma se le insto a que empezaran ver la posibilidad de empezar a 

trabajar en un nuevo diseño curricular para poder solventar esta situación a futuro. 
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PUNTO No. 4.2: Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 

La Profesora Lisbeth Aurenty informó: 
SEMANAS: Del miércoles 22/01/25 al lunes 27/01/25. 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 Recibimos el censo de alumnos de Medicina y de Citotecnología, empleados y profesores sin carnet, 
se envió comunicación al Vice-rectorado Administrativo para lograr su apoyo. Son 340 carnets, 
respondieron que a brevedad nos informarán la fecha del operativo de carnetización para el 
personal. 

 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 Recibimos la visita el viernes 24/01/25 de los miembros de la Alcaldía, en compañía del Decano 
Patiño y conversamos sobre la necesidad de presentar y evaluar la situación de las personas que 
habitan el edificio invadido que se encuentra frente a la Escuela de Medicina José María Vargas y 
proponer una reubicación a los grupos familiares. Informarán sobre decisión oportunamente. 

 Ese mismo día viernes 24/01/25, se recibió la visita del Decano Mario Patiño en la Escuela Vargas y 

se realizó una excelente reunión para recibir orientación sobre algunos puntos importantes sobre la 
Escuela. 

 Ese mismo día se recibe Propuesta del Profesor Froilán Lozada, para Sistema de Registro y Control 
de Estudios para la Escuela Vargas, se envió la información a toda la comunidad Varguista para dar a 
conocer el proyecto y se planificó reunión virtual con exalumnos para buscar financiamiento. 

 El lunes 27/01/25, se recibió el apoyo de la Alcaldía de Caracas y la comunidad de San José aledaña 
a la Escuela, quienes realizaron la poda y limpieza de algunos de los Jardines de la Escuela, el Jardín 
de Plantas Medicinales y la Plaza. Aún queda pendiente parte del trabajo. 

 Se llevó a cabo la Jornada de actualización de datos del Seguro Miranda de HCM, para el personal de 
la EMJMV, con asistencia de los trabajadores. 

 
ASUNTOS ACADÉMICOS 

 Desde hoy 28/01/25 se está realizando Jornada de actualización de listas y revisión de expedientes 
pendientes en Control de Estudios, con tres colaboradoras, una de ellas del Decanato. 

 
ASUNTOS DOCENTES 

 Durante la semana pasada el viernes 24/01/25, el Profesor Carlos Pérez de la Catedra de Medicina 
realizó su concurso de Oposición para Instructor y aprobó con 19 puntos. 

 Realicé la revisión de las credenciales de los 5 residentes candidatos para Postgrado Universitario de 
Infectología Pediátrica (1 HUC y 4 para HNJMR). 

 También el 22/01/25 el Profesor Daniel Sánchez participó como jurado en Concurso de Oposición de 
Anestesiología en la Escuela L. Razetti, el Profesor Eliel Andrade participó como Jurado en concurso 
de Oposición en Microbiología de la Escuela L. Razetti. 

 
ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

 Ninguno. 
 
PUNTO No. 4.3: Informe del Director de la Escuela de Salud Pública. 
El Profesor Juan Muñoz informó: 

 Los profesores y estudiantes de las diferentes carreras de la Escuela de Salud Pública, asistieron a 
las Jornadas Vocacionales organizadas por el Colegio Don Bosco. 

 El día 28 de enero Profesores y estudiantes de las carreras de Fisioterapia y Terapia Ocupacional 
están asistiendo a la celebración del Aniversario del Centro Nacional de Rehabilitación Dr. Alejandro 
Rhode. 

 El día 31 de enero se llevará a cabo el evento Jornadas de estudiantes de Terapia Ocupacional 
“Retos y Desafíos en la Venezuela de Hoy” Caracas 2025, las misma se realizarán en el Auditórium 
213, Segundo piso del edificio de aulas “Ing. Luis Damiani” de la Facultad de Ingeniería. 

 Para este 27 de enero se comenzó el llamado a los aspirantes al Curso de Ampliación de 
conocimientos en Salud Pública 183. 

 
PUNTO No. 4.4: Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
El Profesor Joel Osorio NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
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PUNTO No. 4.5: Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”. 

La Profesora Juvic Goncalves informó: 
En respuesta al punto de información de la Representación Estudiantil: 
La Dirección de la Escuela informa que no hay solución inmediata por el bote de agua presentado en las 
últimas semanas en el edificio anexo de la Escuela de Bioanálisis (Galpón). Actualmente, nos encontramos en 
trabajo permanente con la división de Mantenimiento Central, a través de Ing. Luis Vásquez, Departamento 
de Mantenimiento de red y canalización de agua, gas y vapor por el Ing. Héctor Veliz y el Ing. Oswaldo Pante, 
con apoyo de la cuadrilla de comisión presidencial y con la participación del Departamento de Mantenimiento 
de la Facultad de Medicina. 
Es importante señalar que se procederá al levantamiento de poceta de baño de damas para posibles 
desbloqueos de tuberías de aguas servidas, además de solicitar una vez más la tala del árbol qué está detrás 
del edificio, el cual favorece al deterioro y daño de las tuberías de aguas blancas que alimentan al edificio 
mencionado y aguas servidas de los baños. 
Se realizo cierre total del agua al edificio señalado, hasta que pueda ser solventado el problema de 
obstrucción de las tuberías correspondientes y fugas del suministro. 
 

PUNTO No. 4.6: Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería. 
La Profesora Carmen Zulay Verdy NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
 
PUNTO No. 5.1: Informe del Director del Instituto Anatómico “Dr. José Izquierdo”. 
El Profesor Nelson Arvelo NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.2: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Experimental “José Gregorio 
Hernández”. 
La Profesora Zury Domínguez NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.3: Informe de la Directora del Instituto de Medicina Tropical “Dr. Félix Pífano”. 
La Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya informó: 
1.- Las elecciones de la Directiva del IMT serán Dios mediante mañana miércoles 29 de enero.  

2.- El miércoles 22 de enero recibimos la visita de la Directora para Venezuela de ONUSIDA con la 

representante de UNICEF atraídos por el Proyecto “Diagnóstico múltiple de enfermedades infecciosas en 

embarazadas”. 

3.- Solicito mantener el punto de la reubicación de la Profesora Lily Soto en agenda hasta que no se resuelva 

el caso.  

4.- Informamos el fallecimiento inesperado de la Dra. Teresa del Carmen Abate Polanco, Jefe de la Sección de 

Biología Molecular e integrante del Consejo Técnico de nuestro instituto, estimada compañera de labores. 

Enviamos condolencias a la Dra. Alicia Ponte Sucre por el sensible fallecimiento de su esposo el Dr. 

Horacio Venegas, ex Director del IVIC, individuo de número de la Academia de Medicina y profesor de la 

Facultad de Medicina. 

5.- Solicito se retomen las reuniones de Directores con las autoridades decanales las cuales se interrumpieron 

en junio 2024. 

PUNTO No. 5.4: Informe de la Directora del Instituto de Anatomopatológico “Dr. José Antonio 
O’Daly”. 
La Profesora Fanny Carreño NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.5: Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental. 
El Profesor Rodolfo Miquilarena NO presentó informe para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.6: Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina “Jacinto Convit”. 
La Profesora Noris Rodríguez NO estuvo presente para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 5.7: Informe de la Directora del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás Bianco 
Colmenares”. 
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La Profesora Mercedes Zabaleta NO presentó informe escrito para esta sesión del Consejo. 

 
PUNTO No. 6: INFORME DE LOS REPRESENTANTES: PROFESORAL, ESTUDIANTIL Y EGRESADOS: 
 
PUNTO No. 6.1: Representantes Profesorales. 
El Representante Profesoral Principal Profesor Alejandro Risquez informó: 

1. Felicitaciones al Profesor Nelson Arvelo por su inicio de Educación de la Anatomía usando tecnología 
de IA, la Escuela de Medicina “Luis Razetti” ha avanzado rápidamente en el uso de la IA en la 
docencia clínica, e investigación durante el año 2024 hasta el presente, pasando de un uso inferior al 
25 % a niveles muy altos de 75 %, la Cátedra de Salud Pública hace investigación y seguimiento de 
su uso. 

2. Se felicita al Profesor Rodolfo Miquilarena por su presentación sobre el Instituto de Cirugía 
Experimental en clase conferencia a los estudiantes de 5to. año, divulgado la importante actividad de 
dicho Instituto en la formación de médicos venezolanos. 

3. Se hace mención acerca de los comunicados del Consejo Universitario y de la Facultad de Medicina 
entre otras Facultades sobre el Conflicto socio – político nacional y los espacios de recuperación de la 

democracia plena. Y se hace énfasis en los insuficientes presupuestos de la UCV y los sueldos del 
personal y los trabajadores Ucevistas que cercenan la capacidad de recuperación y mejoría de sus 
funciones. 

 
PUNTO No. 6.2: Representantes Egresados. 
Los Representantes de Egresados NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 6.3: Representantes Estudiantil. 
Los Representantes Estudiantiles NO presentaron informe escrito para esta sesión del Consejo. 
 
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
7.1 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad Circular N°001-DPP-2025 de fecha 21.01.25 suscrita por 
Dodani Hernández, Directora de Planificación y Presupuesto de la UCV, dirigida al Ciudadano Decano, a objeto 
de NOTIFICAR los Horarios y Fechas programados del primer semestre del año 2025 para la recepción de 
oficios correspondientes a las solicitudes de todos los procesos manejados por esta Dirección, la cuales se 
detallan a continuación: 

HORARIOS 
 

TIPO DE TRÁMITE HORARIO DE RECEPCIÓN 

OFICIOS DE SOLICITUDES A LAS DISTINTAS DIVISIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

LUNES, MARTES, MIÉRCOLES 8:30 A.M. a 2:00 P.M. 

RECEPCIÓN DE PLANILLAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
LUNES, MARTES 8:30 A.M. a 2:00 P.M. 

MIÉRCOLES 8:30 A.M. a 12:00 M. 

SE RECIBIRAN HASTA EL DÍA 02/07/2025 
 

FECHAS TOPE DE RECEPCIÓN POR PERÍODO VACACIONAL 
 

TIPO DE TRÁMITE FECHA 

CAMBIO DE ESTRUCTURA JUEVES 10/07/2025 

MANUALES ADMINISTRATIVOS LUNES 14/07/2025 

MODIFICACIÓN DE INGRESOS PROPIOS LUNES 17/07/2025 

OFICIOS DE SOLICITUDES (REESTRUCTURACIONES/SOLICITUD DE REPOSICIÓN 
DE CARGOS, CAMBIO DE UNIDAD EJECUTORA) 

LUNES 14/07/2025 

OFICIOS DE SOLICITUD DE TRASPASOS LUNES 24/07/2025 

OFICIOS DE SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA LUNES 24/07/2025 

OTROS OFICIOS LUNES 24/07/2025 

RECEPCIÓN PMP MIÉRCOLES 02/07/2025 

 APLICA PARA INFORMACIÓN RECIBIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 
 

Es importante mencionar que las fechas mencionadas, nos permitirán tomar las previsiones y planificar los 
procesos con distintas Divisiones involucradas, permitiendo así que las actividades se ejecuten con la 
consistencia necesaria. 
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DECISIÓN: 

En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad comunicación S/N de fecha 22.05.25, suscrita por la Dra. 
Corina Aristimuño, Secretaria General de la UCV con la finalidad de solicitar la designación de una persona 
que sea el enlace entre la Facultad de Medicina con la Secretaría General, en el marco de las reuniones y 
actividades del programa "Quiero Ser Ucevista" para este año 2025, que se llevará cabo entre los meses 
Febrero y Abril. Agradecemos de antemano su colaboración y quedamos a la espera de su pronta respuesta. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio N° DM-007/2025 de fecha 22.01.25, emitido por el Dr. Mario J. Patiño Torres, Decano- Presidente de la 
Facultad de Medicina, informando que la Profa. INGRIST ALEMÁN, Coordinadora Académica de la Facultad, 
será la PERSONA ENCARGADA de vincular a la Facultad de Medicina con la Secretaría General en el marco 
de las reuniones y actividades del programa “Quiero Ser UCeVista” este 2025. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.4 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad vía correo electrónico comunicación S/N de fecha 22.01.25, 
suscrita por L. Hung, Subdirección del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, Vicerrectorado 
Académico - UCV, con la finalidad de suministrar los formularios actualizados para tramitar las 
solicitudes de designación de jurado ante el CDCH, para los trabajos de ascenso y los concursos de 
oposición. 
 
Todas las solicitudes de jurados se recibirán ÚNICAMENTE a través de estos formularios; por lo tanto, 
solicitud que no se reciba por formulario, solicitud que no será procesada hasta que no se introduzca 
mediante el formulario respectivo. Al respecto, solo las personas autorizadas que llevan el trámite de las 
solicitudes de jurado en el Departamento o Sección respectiva de cada Facultad deben llenar el formulario de 
solicitud. 
 
Es de hacer notar que los formularios no deben ser llenados por los profesores interesados que 
sean autores del trabajo de ascenso o sean participantes en el proceso de concurso de oposición. 
ÚNICAMENTE las personas responsables de estos procesos en cada Facultad, son las que deben 
cargar la información de solicitud en estos formularios. 
 
Hay tres (3) formularios para realizar una solicitud de jurado ante el CDCH: 
 

 Para solicitar la designación de jurados para CONCURSO DE OPOSICIÓN. 
 Para solicitar la designación de jurados para TRABAJOS DE ASCENSO, en la modalidad de 

monografías, trabajos de grado (doctorales y maestrías). 
 Para solicitud de designación de jurados para TRABAJOS DE ASCENSO, en la modalidad de 

artículos publicados. 
 
Recibirá una respuesta de confirmación al correo que se utilice para la carga de datos. 
 

Cada formulario tiene al inicio la información de los requisitos necesarios y que se deben tener disponibles 
antes de continuar el llenado del mismo; por lo que se invita a leer y verificar dicha documentación antes de 
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enviar su solicitud. Esto es fundamental, ya que la falta de algún requisito genera retrasos en el proceso, bien 

sea de trabajo de ascenso o concurso de oposición. 
 
En cuanto a la propuesta de jurados ante el CDCH, se le recuerda que deben ser cinco (5), con todos los 
datos de contacto solicitados. 
 
DECISIÓN: 

1. Enviar a Directores de Escuelas e institutos para su conocimiento. 
2. Enviar información a las Secretarías encargadas de realizar los trámites de Ascensos y Concursos de 
Oposición en la Coordinación Académica.  
3. Enviar a la Comisión Clasificadora Sectorial para su conocimiento. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad comunicación S/N de fecha 21.05.25, suscrita por Carmelo 

Cariello Sarli Presidente de la Asociación de Egresados y Amigos de la UCV, dirigida al ciudadano Decano Dr. 
Mario Patiño Torres, en la oportunidad, para solicitarle sus buenos oficios para promover en su Facultad la 
postulación de candidatos para el Premio Alma Mater 2025. Este Premio se viene otorgando 
ininterrumpidamente desde el año 2006, para estimular y valorar el aporte que los EGRESADOS 
UCEVISTAS han realizado y realizan al país y al mundo. Han sido 19 premiados de reconocido prestigio a 
nivel nacional e internacional que enorgullecen a nuestra Alma Mater. 
 
Le envió en anexo para su conocimiento y difusión las Bases del Premio, el instructivo para presentar 
candidatos y el cronograma del proceso. El lapso de postulaciones es del 22 de enero de 2025 al 07 
de marzo de 2025, ambas fechas inclusive.  Para realizar una postulación, además de cumplir con lo 
establecido en las Bases del Premio, deben llenar, imprimir y firmar la Planilla de Postulación, la cual 
igualmente le anexamos. 
 
La entrega y recepción de las postulaciones será en la sede de la Asociación de Egresados y Amigos de la 
UCV, Edificio de Arquitectura, Piso 9, Oficina 902, Ciudad Universitaria de Caracas o vía correo electrónico: 
almamatereucv@gmail.com. Teléfonos: 0412 - 6050239, 0212 - 6052007, 0212 - 6051953.  
 

Les agradecemos altamente la atención a la presente solicitud. 
 

DECISIÓN: 
Promover la información en la comunidad Académica de la Facultad. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaría del Consejo de Facultad el día 24.01.25, comunicación S/N con fecha 23.01.25 dirigida 
al Ciudadano Decano Dr. Mario Patiño Torres y demás Miembros del Consejo de Facultad de Medicina, 
suscrita por Dr. Rubén López C.I. 12.778.758, (Asociado) y la Dra. Diana Jelenkovic C.I. 9.119.507 (Asociada), 
de la  Cátedra de Salud Pública, del Departamento de Medicina Preventiva y Social Escuela de Medicina “Luis 
Razetti, invocando el artículo 3 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA), informando: 
 
A) A los instructores, designados en fecha 09 de abril de 2024 por el Consejo de Facultad de Medicina, y 
quienes nos contactaron por primera vez en fecha 25 de octubre de 2024 (vía chat WhatsApp) para enviarnos 
una boleta de “citación” con  fecha de reunión el 29 de octubre de 2024, les hemos solicitado 
respetuosamente y por escrito (por WhatsApp y correo electrónico en fecha 05 de diciembre de 2024) que se 
nos presente la notificación formal y el acuse de recibo de la apertura de los procedimientos de expedientes 
disciplinarios conforme a las exigencias de la LOPA así como el posterior oficio del Consejo de Facultad de 
Medicina en el que se les designo instructores, dado que los Instructores afirman en el punto 2 de su oficio 
que nosotros estamos formalmente notificados de la denuncia contra nosotros, los profesores López y 
Jelenkovic.   
 
B) Asimismo, les solicitamos por chat WhatsApp y correo electrónico, en fecha 05 de diciembre de 2024, a los 
instructores designados por Uds., respetuosa y formalmente  que fijaran lugar, fecha y horario para acceder a 

mailto:almamatereucv@gmail.com
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los expedientes cuyas supuestas pruebas están aduciendo en su comunicación, ya que no fuimos informados 

formalmente de la existencia de tales pruebas durante la pasada reunión del 29 de octubre de 2024; y 
tampoco se nos respondió formalmente a esta solicitud, en estricta conformidad con los artículos de la CRVB, 
la LOPA y la Ley Orgánica de la Administración Pública (LOAP) y en violación de los artículos 25, 49.1 y 51 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), los artículos 33 y 59 de la LOPA Y los 
artículos 7.1, 7.3, 7.5, 8 y 9 de la LOAP.   
Le expresamos, muy respetuosamente, que confiamos en el Consejo de Facultad de Medicina responderá 
formalmente y prontamente esta comunicación  
 
DECISIÓN: 

1. Consignar comunicación a los Instructores, los profesores: GUSTAVO BENÍTEZ y LEONEL SALAZAR. 
2. Notificar a los Profesores: RUBÉN LÓPEZ y DIANA JELENKOVIC que su comunicación de fecha 
23.01.25 fue presentada ante el Consejo de Facultad 03.25 de fecha 28.01.25. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
8.1 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad comunicación S/N de fecha 20.01.25, emitido por la Profª. 
Maritza Padrón Nieves, Profesor Titular, Catedra de Farmacología y Toxicología de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, SOLICITANDO AUTORIZACIÓN de acuerdo al Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, Capitulo 11, de las Incompatibilidades, articulo 128, numeral 1 y 3, para dictar 
clases de Posgrado en la Facultad de Farmacia de esta Universidad, dada su condición de profesor 
Titular a dedicación exclusiva, durante el periodo del 06.01.2025 al 15.12.2025. 
 
Esta solicitud se realiza con el propósito de cumplir con el requisito es exigido para procesar la remuneración 
recibida de parte de la Comisión de Postgrado de la Facultad De Farmacia, UCV. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y Tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN 
8.2 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio DC/001/2025 de fecha 08.01.25, emitido por el Prof. Gustavo Benítez, Coordinador del Jurado y Jefe 
del Departamento de Cirugía, Escuela de Medicina “Luis Razetti”, donde anexa Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Docente 
Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra Clínica de Terapéutica Quirúrgica “D”, para el cual concurrió el 
ciudadano ANDY CHRISTIAN ABARCA AQUINO, C.I. 24.108.362, quien resultó ganador con las 
siguientes calificaciones:  
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
PRUEBA ORAL: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
NOTA DEFINITIVA: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición al ciudadano Andy Christian Abarca Aquino. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.3 CF03/2025 28.01.2025  
Comunicación S/N de fecha 17.01.25, emitido por la Prof.ª Elizabeth Hernández Maurice, Presidenta del 
Jurado designada para el Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, donde anexa  Acta de 
Veredicto del Concurso de Oposición, para proveer en propiedad un (1) cargo de Docente Instructor a 
Medio Tiempo, en la “Cátedra de Neurología”, del Departamento de Medicina, de la Escuela “Luis Razetti”, 
para el cual concurrió la ciudadana ZULAY LUGO, C.I. 7.953.540, quien resultó ganadora con las siguientes 
calificaciones: 
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PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: QUINCE (15) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: DIECISIETE (17) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana Zulay Lugo. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4 CF03/2025 28.01.2025  
Oficio DC/015/2025 de fecha 20.01.25, emitido por el Prof. Gustavo Benítez, Coordinador del Jurado y Jefe de 
la Catedra de Traumatología y Ortopedia  Departamento de Cirugía, Escuela de Medicina “Luis Razetti”, donde 
anexa el Acta de Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en 
propiedad un (1) cargo de  Docente Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra  de Traumatología y 

Ortopedia para el cual concurrió la ciudadana JUDITH VERONICA LAYAS PINTO, C.I. 11.070.451, quien 
resultó ganadora con las siguientes calificaciones:  
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS  
PRUEBA ORAL: VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: VEINTE (20) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganador del concurso de oposición la ciudadana Judith Verónica Layas Pinto. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 21.01.25, emitido por el Prof. Jaime Krivoy Asseo, Jefe de Cátedra y Servicio de 
Neurocirugía del HUC, , con la finalidad de consignar el Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, y  en donde estuvo designada como Coordinador Principal del Jurado la 
Profesora Elida Pérez Pernía , con la finalidad de proveer en propiedad un (1) cargo de Docente  Instructor 
a Tiempo Convencional seis (06) horas, en la Cátedra de Neurocirugía del Departamento de Cirugía, de 
la Escuela de Medicina Luis Razetti, y en donde concurrió la ciudadana MARÍA LUCY DE GOUVEIA 
RODRÍGUEZ, C.I. 14.164.251, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: VEINTE (20) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: VEINTE (20) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana María Lucy De Gouveia Rodríguez. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.6 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 21.01.25, emitido por la Prof. ª. Flor Inírida Sosa Ochoa, Presidenta del Jurado 
designada por la Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar en anexo el Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Docente 
Instructor a Tiempo Completo, en la Cátedra de Anestesiología, del Departamento de Cirugía de la 
Escuela de Medicina Luis Razetti, para el cual concurrió la ciudadana MIRELYS CLAYRENNY RUIZ 
GUTIÉRREZ, C.I. 12.488.477, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
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DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana Mirelys Clayrenny Ruiz Gutiérrez. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 22.01.25, emitido por la Prof.ª Flor Inírida Sosa Ochoa, Presidenta del Jurado, 
designada por la Facultad de Medicina”, con la finalidad de anexar el Acta de Veredicto del Concurso de 
Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a Tiempo 
Completo, en la Cátedra de Anestesiología, del Departamento de Cirugía de la Escuela de Medicina Luis 
Razetti, para el cual concurrió el ciudadano FRANCISCO ANTONIO TAPIA PARADA, C.I. 18.291.871, 
quien resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 

PRUEBA ORAL: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición al ciudadano Francisco Antonio Tapia Parada. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.8 CF03/2025 28.01.2025  
Comunicación S/N de fecha 21.01.25, emitido por la Prof.ª Elizabeth Hernández Maurice, Presidenta del 
Jurado designada por el Consejo de Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar el Acta de 
Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) 
cargo de Docente Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “C” del 
Departamento de Medicina de la Escuela “Luis Razetti”, para el cual concurrió el ciudadano JHONNYS 
MALUENGA ÁLVAREZ, C.I. 21.278.899, quien resultó ganador con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición al ciudadano Jhonnys Maluenga Álvarez. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 20.01.25, emitido por el Prof. Freddy Contreras, Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar el Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de 
Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Fisiopatología, adscrito al Departamento de Ciencias Básicas 
de la Escuela de Enfermería, para el cual concurrió la ciudadana JOHANNA DESIREE GARCÍA DÍAZ, C.I. 
18.027.584, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIECISIETE (17) PUNTOS 
NOTA DEFINITIVA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana Johanna Desiree García Díaz. 
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SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 20.01.25, emitido por el Prof.ª Maribel Thamara Osorio, Coordinadora del Jurado, 
designado por el Consejo de Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar el Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Docente 
Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría, adscrito al 
Departamento de Enfermería Clínica, de la Escuela de Enfermería,  para el cual concurrió la ciudadana 
MARIANNY MERCADO MEJÍA, C.I. 26.268.751, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECISIETE (17) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: DIECINUEVE (19) PUNTOS 
NOTADEFINITIVA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
La Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad recomienda: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 

2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana Marianny Mercado Mejía. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 17.01.25, emitido por el Prof. Freddy Contreras, Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar el Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de 
Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Bioquímica, en la Cátedra de Fisiopatología, adscrito al 
Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Enfermería, para el cual concurrió la ciudadana 
ZULIBETH JULIHANNYS TRUJILLO PARRA, C.I. 20.639.854, quien resultó ganadora con las siguientes 
calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECISIETE (17) PUNTOS 
PRUEBA ORAL: QUINCE (15) PUNTOS 
NOTADEFINITIVA: DIECISEIS (16) PUNTOS 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición. 
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la ciudadana Zulibeth Julihannys Trujillo Parra. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCURSO DE DESIERTO ESCUELA DE BIOANÁLISIS DR. “RAFAEL RANGEL” 
8.12 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 15.01.25, emitido por la Profa. Yacelli Bustamante Siberio, Coordinadora del 
Jurado designado por el Consejo de Facultad de Medicina, con la finalidad de consignar el Acta de Veredicto 
del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de 
docente Instructor a Medio Tiempo, en la Cátedra de Matemática y Bioestadística del Departamento de 
Física y Matemática. 
 
En donde se presentaron los ciudadanos Arturo Jesús Garban Godoy, C.I. 6.860.641 y María Eugenia 
Goncalves Caro, C.I. 12.671.455, debidamente inscritos en dicho concurso. Realizado el concurso las 
calificaciones de estos participantes fue la siguiente: 
 

ARTURO JESÚS GARBAN GODOY, C.I. 6.860.641 MARÍA EUGENIA GONCALVES CARO, C.I. 
12.671.455 

PRUEBA ESCRITA: 17 PUNTOS PRUEBA ESCRITA: 14 PUNTOS 

PRUEBA ORAL: 11 PUNTOS PRUEBA ORAL: ABANDONÓ 

NOTA DEFINITIVA: 14 PUNTOS NOTA DEFINITIVA: 07 PUNTOS 

 
Como resultado se obtiene que ninguno de los aspirantes inscritos en el concurso obtuvo la calificación 
superior a (15) QUINCE puntos, por lo tanto, el Jurado Examinador integrado por la Profesora Yacelli 
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Bustamante Siberio, (Coordinadora del Jurado), Profesor Luis Vásquez Melo y Profesor Ricardo Ríos Briceño, 

declaran DESIERTO EL CONCURSO. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TRÁMITE DE ASCENSO: BAJO LA MODALIDAD DE TESIS DOCTORAL 
8.13 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 15.01.25, emitida por la Profª. Mary Carmen Ferreiro, Coordinadora de la 
Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo Oficio S/N de fecha 01.07.24, consignado por la Profª. INGRIST 
ALEMÁN, C.I. 8.899.937, Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo en anexo el 
ACTA DE VEREDICTO DE TESIS DOCTORAL, intitulado: 
 
“DESARROLLO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES EN BIOQUÍMICA MEDIANTE ESTRATEGIAS 

DE ENSEÑANZAS BASADAS EN LA GAMIFICACIÓN” 
 
Quedando establecido en el Acta que el Jurado decidió APROBARLO. 
 
Se presenta este veredicto a los fines de TRAMITAR su ascenso a la categoría de profesor ASOCIADO en el 
escalafón Docente Universitario, según lo establecido en el Art. 84, del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, bajo la modalidad de Tesis Doctoral. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la presente Acta a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTO DE ASCENSO - CATEGORIA ASISTENTE 
8.14 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 23.01.25, por emitido por el Dr. Rafael Cortes Charry, Coordinador del Jurado Jefe 
de la Catedra de Obstetricia “A” Escuela de Medicina Luis Razetti, designado por el Consejo de Facultad con la 
finalidad de consignar el Acta del Veredicto de Ascenso a la Categoría de Profesor Asistente en el 
escalafón universitario de la Profesora ALEYDAH MARÍA SALAZAR LÓPEZ, C.I. 11.925.327, docente 
adscrita a la Catedra de Obstetricia “A”, de esta escuela con el trabajo intitulado: 
 

“PREDICCIÓN Y PREVENCIÓN DE PREECLAMPSIA: EXPERIENCIA EN EL  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS” 

 
Este trabajo fue presentado por la Profesora ALEYDAH MARÍA SALAZAR LÓPEZ, C.I. 11.925.327, 
Docente adscrita a la Catedra de Obstetricia “A”, de la Escuela de Medicina “Luís Razetti” a los fines de su 
ascenso a la Categoría de ASISTENTE, en el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, emitir el Veredicto Global de 
SUFICIENTE, de conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación, y le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo 
Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó 
por UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA y PUBLICACIÓN.   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el Acta de Veredicto de Ascenso de la Profesora 
Aleydah María Salazar López a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJO DE ASCENSO 
8.15 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio N° CCS 2492/25 de fecha 22.01.25, emitido por la Profa. Mary Carmen Ferreiro, Coordinación 
Clasificadora Consejo de Facultad, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DE UNA REVISTA EN EL POSTGRADO DE GERENCIA DE 
SERVICIOS ASISTENCIALES EN SALUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA ANDRÉS BELLO.” 

 
Presentado por la Profª. LISBETH LIZCANO FLORES, C.I. 12.615.852, Instructora por Concurso de 
Oposición quien se desempeña en la Cátedra de Nutrición de la Escuela Enfermería, a los fines de su ascenso 
a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario. 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
ELIZABETH PIÑA DE VÁSQUEZ (Tít.) INGRIST ALEMAN (Agreg.) 

MARIBEL THAMARA OSORIO (Tít.) MARIANO FERNÁNDEZ (Tít.) 
 
Para el CDCH los Profesores: 
REILLY SÁNCHEZ. (Agreg.) 
EDUARDO ROMERO, 
JESÚS RODRÍGUEZ (Tít.) 
MARLIN GUÍA (Asist) 
JOSÉ RAMÓN GARCÍA. (Tít.) 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE 
LOS INSTRUCTORES: 
8.16 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio N° 01/25 CB de fecha 22.01.25, emitido por la Profª. Lorna Manzi, Jefa de la Cátedra de Bacteriología 
de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. XIOMARA MORENO CALDERÓN, C.I. 
9.398.130, Instructora por Concurso adscrita a la Cátedra de Bacteriología, de la Escuela de Bioanálisis “Dr. 
Rafael Rangel”, correspondiente al lapso comprendido del 01.07.24 al 31.12.24. Su Tutora la Profª. Lorna 
Manzi, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral de la Profª. Xiomara Moreno Calderón. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.17 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio N° 02/25 CB de fecha 22.01.25, emitido por la Prof.ª Lorna Manzi, Jefa de la Cátedra de Bacteriología 
de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael Rangel”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por el Prof. MAIKELL JOSÉ SEGOVIA HERNÁNDEZ, 
C.I. 14.153.615, Instructor por Concurso adscrito a la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, correspondiente al lapso comprendido del 01.05.24 al 31.10.24 Su Tutora la Profª. Lorna 
Manzi, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el tercer informe semestral del Prof. Maikell José Segovia Hernández. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESIGNACION JEFE DE DEPARTAMENTO (E) ESCUELA DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

8.18 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio N°005-2025, suscrito por la Dra. Juvic M. Goncalves, Directora de la Escuela de Bioanálisis “Dr. Rafael 
Rangel”, dirigida al Dr. Mario Patiño Torres Decano de la Facultad de Medicina informando que, por acuerdo 
del Consejo de Escuela, de fecha 16.01.25 en su sección 01-2025 considero la solicitud presentada por la   
Dra. Juvic M. Goncalves Directora de la Escuela relativa al NOMBRAMIENTO de la Profesora ANGÉLICA 
CASTRO, C.I. 13.978.472, en Escalafón Asistente, como Jefe (E) del Departamento de Microbiología, 
motivado a la jubilación de la Profesora Nessi Paduani Anaibeth Josefina, titular de la C.I. 6.253.859, 
que se hizo efectiva  el pasado 31.12.2024. 
 
Realizadas las consideraciones, los miembros del Consejo acuerdan avalar la designación de la Profesora 
Angélica Castro como Jefe (E) del Departamento de Microbiología. A partir del 01.01.2025. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
SOLICITUDES DE VALIDEZ DE TÍTULO 
8.19 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio OECS-CRYE 2491/2025 de fecha 21.01.25, emitido por la Prof.ª Ingrist Alemán, Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de Validez de Titulo de la Escuela  de Medicina 
José María Vargas para el consejo de  facultad suscrito por el Profesor Jesús Rodríguez, sobre las Materias 
Nacionales y Fundamentales que deberá presentar el  Médico GUINAND REINERS MICHELLE CRISTINA, 
C.I. 25.957.894, quien es procedente de la UNIVERSIDAD ANAHUAC (MÉXICO), para obtener la validez 
de título,  para la CARRERA DE MEDICINA suscrita por la  Universidad Central  de Venezuela UCV. 
 
LAS ASIGNATURAS QUE DEBERA PRESENTAR PARA LA VALIDEZ DE TITULO SON: 
MEDICINA TROPICAL, MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGÍA, HISTORIA DE LA MEDICINA, SALUD PÚBLICA V, 
MEDICINA DEL TRABAJO, MEDICINA III, PEDIATRÍA III, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA III. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio OECS-CRYE 2485/2025 de fecha 21.01.25, emitido por la Prof.ª Ingrist Alemán, Coordinadora 
Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo el informe de Validez de Titulo de la Escuela  de Medicina 
José María Vargas para el consejo de  facultad suscrito por el Profesor Jesús Rodríguez, sobre las Materias 
Nacionales y Fundamentales que deberá presentar la  Médico TRASMONDI DE NISCO PATRIZIA, C.I. 
26.159.776, quien es procedente de la UNIVERSIDAD DE LA SABANA (COLOMBIA), para obtener la 
validez de título,  para la CARRERA DE MEDICINA suscrita por la  Universidad Central  de Venezuela UCV 
 
LAS ASIGNATURAS QUE DEBERA PRESENTAR PARA LA VALIDEZ DE TITULO SON: 
ANATOMÍA NORMAL, HISTOLOGÍA, FISIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA, ANATOMÍA PATOLÓGICA, MEDICINA 
LEGAL Y DEONTOLOGÍA, HISTORIA DE LA MEDICINA. 
 
DECISIÓN: 
DIFERIDO CF03/2025 del 28.01.25 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio No. ED-0526/2024 de fecha 05.12.24, emitido por el Prof. Williams J. Sánchez R, Director de la Escuela 
“Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período lectivo 2022-02A de la Bra. 
LÓPEZ MEJÍA WILMARY YOSELIN, C.I. 28.076.209. Año que cursa 1er año. Motivo: problemas graves 
de salud de su padre. 
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En consejo de Escuela, en su sesión ordinaria N°20/2024 de fecha 21.11.2024, se APROBÓ otorgar el retiro 

Temporal. Indicarle a la Bachiller que debe solicitar su reincorporación en el lapso establecido en la escuela 
elevar trámite ante Control de estudio y Consejo de Facultad 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2022-02A de la Bra. López Mejía Wilmary Yoselin. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio No. ED-0526/2024 de fecha 05.12.24, emitido por el Prof. Williams J. Sánchez R, Director de la Escuela 
“Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la carrera de Medicina de la Bra. 
SAAVEDRA TORRES VERÓNICA MICEL, C.I. 30.877.214. 
 
En consejo de Escuela, en su sesión ordinaria N°20/2024 de fecha 21.11.2024, se APROBÓ otorgar el Retiro 
Definitivo y elevar trámite ante Control de estudio y Consejo de Facultad 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Bra. Saavedra Torres Verónica Micel. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
8.23 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

1. ANESTESIOLOGÍA – HMUCA 
 

TÍTULO: COMBINACIÓN KETAMINA MÁS DEXMEDETOMIDNA VS KETAMINA MÁS PROPOFOL 
PARA SEDOANALGESIA EN PACEINTES SOMETIDOS A PROCEDIMIENTOS 

ENDOSCÓPICOS. 
Autor (es): Gómez Moya Patricia Analib y Sabater Albaine Amelia. 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Malpica Venero, Luisangel Jesús - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Reyes Hernández, Mariana - HMUCA 
Mujica, Génesis – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Suárez Aquino, Mabelys del Carmen - HMUCA 
Vitale De Sousa, Omar Enrique – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.24 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
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2. ANESTESIOLOGÍA – HUC 

 
TÍTULO: NALBUFINA VERSUS BUPIVACAINA 0.125% EN ANALGESIA PERIDURAL CONTINUA 

DURANTE EL TRABAJO DE PARTO. 
Autor (es): Sánchez Figueroa María Edelmira 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Velásquez C. Oswaldo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Moya, Elizabeth - HUC 
Maduro, María Teresa – HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Khan, Domingo Antonio - HUC 
Angulo Lobo, Pedro – HMUCA 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.25 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

3. CARDIOLOGÍA – HMPC 
 

TÍTULO: CONDICIÓN POST COVID-19: HALLAZGOS ECOCARDIOGRÁFICOS. 
Autor (es): Gómez Duarte Juan Pedro. 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Maldonado, María Carolina - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Pérez Terán, Juan – HMPC 
Gómez Mancebo, José Ramón – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Brito, José - HMPC 
Caraballo, Severis – HV 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.26 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

4. CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA – HUC 
 

TÍTULO: MEJORA DE LA ESTÉTICA EN TERCIO MEDIO FACIAL: USO DE BLAFAROPLASTIA Y 
MICROINJERTOS (NANO, MICROFAT Y SNIF) 
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Autor (es): Forero León Emerson Ariosto y Graterol Useche Alfredo. 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Pérez, Iraima - Tutor (a) - Coordinador (a) - HUC 
Utrera, Andrés - HUC 
Martínez, Edgar – HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Avariano, Yubisay - HUC 
Acevedo Ochoa, Jhean – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.27 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

5. CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA – HCJB 
 

TÍTULO: CONTRACTURA CAPSULAR DE IMPLANTES MAMARIOS: HALLAZGOS CLÍNICOS, 
ECOGRÁFICOS E HISTOPATOLÓGICOS. 

Autor (es): Duque Croquer Ninella Hayarith y Villegas Maurera Alicia Isabel. 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Salazar Rodríguez, Lianeth S., - Tutor (a) - Coordinador (a) - HCJB 
Rincones, José Manuel - HCJB 
Ramírez Rojas, Javier José – HMPC 
 
Miembros Suplentes: 
Oziel, Marcos - HCJB 
Acevedo Ochoa, Jhean – HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.28 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

6. MEDICINA INTERNA - HGO 
 

TÍTULO: DISFUNCIÓN AUTONÓMICA SECUNDARIA A NEUROPATÍA POR DIÁBETES MELLITUS 
TIPO 2: ANÁLISIS DE LA REPERCUSIÓN EN LA CALIDAD DE VIDA. 

Autor (es): Díaz Garibaldi Gabriela Alejandra y Reitich Daza Jorge Andrés. 
 
Jurado Propuesto 
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Miembros Principales: 

Navas B., Trina - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Balducci, Víctor - HGO 
Hernández, Elizabeth – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Putignano, Andreina - HGO 
Tarazona, Carlos – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.29 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 

la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

7. MEDICINA INTERNA – HGO 
 

TÍTULO: HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y EMBARAZO: ANÁLISIS DE SU RELACIÓN CON LA 
INSTALACIÓN DE LESIÓN RENAL. 

Autor (es): Salas Parra Nailliw Feirus y Peterson Fordes Steve. 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Ramírez Marcano, Cruz Nakary - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
González, Alfredo - HGO 
Hernández, Elizabeth – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Sekler, Eva E. - HGO 
Tarazona, Carlos – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.30 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

8. MEDICINA INTERNA - HGO 
 

TÍTULO: ESTADO DE SALUD Y ENTORNO SOCIAL: ANÁLISIS EN EL ADULTO MAYOR 
ATENDIDO EN UN HOSPITAL GENERAL VENEZOLANO. 

Autor (es): Vargas Velarde Edith Josefina y Caraballo Flórez Iliany. 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Navas B. Trina - Tutor (a) - Coordinador (a) - HGO 
Sekler, Eva E. - HGO 
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Hernández, Elizabeth – HUC 

 
Miembros Suplentes: 
Ramírez, María G., - HGO 
Tarazona, Carlos – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.31 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 

(TEG): 
 

9. OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA – HMPC 
 

TÍTULO: ROTURA PREMATURA DE MEMBRANAS; RENDIMIENTO DIAGNÓSTICO DE 
CREATININA Y SUBUNIDAD β DE GONADOTROFINA CORIÓNICA EN FONDO DE SACO 

VAGINAL. 
Autor (es): Medina Gaviria Martha Carolina y Villegas Muñoz Félix Johan. 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Marczuk, María Isabel - Tutor (a) - Coordinador (a) – HMPC -MSA 
Velásquez, Jesús - HMPC 
Pérez, María – HDL 
 
Miembros Suplentes: 
Díaz Luis - HMPC 
Caraballo, Alfredo – HJMR 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.32 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

10. OFTALMOLOGÍA - HMPC 
 

TÍTULO: CAMBIOS MACULARES POSTERIOR A CIRUGÍA DE CATARATA, ASOCIADOS AL USO 
DE NEPAFENACO. 

Autor (es): Pérez Salas Emily del Carmen y De Gouveia Cardona Leslie Stefany. 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Ramírez Mejías, Adriana Elizabeth - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Brea, Marina - HMPC 
Baldallo, Pedro – HDL 
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Miembros Suplentes: 

Planchart, Carmarie - HMPC 
Clemente, Ingrid Carolina – HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.33 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 

       11. PSIQUIATRIA - HMUCA 
 

TÍTULO: DETERIORO COGNITIVO ASOCIADO A LA INFECCIÓN POR VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA 
HUMANA 

Autor (es): Orna Contreras Cristhian Alonso. 
 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Aponte Martínez, Petra - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMUCA 
Martínez Araujo, Danilo Jesús - HMUCA 
Salazar Centeno, Nancy Del Valle – HUC 
 
Miembros Suplentes: 
Pabón Dávila, José Lisandro - HMUCA 
Pulido Febres, María Alejandra – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.34 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio CEPGM Nº 01-2025 de fecha 21.01.2025, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de 
la Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de 
Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado 
(TEG): 
 
       12. RADIODIÁGNOSTICO – HMPC 
 

TÍTULO: SÍNDROME DEL TÚNEL DEL CARPIANO: CORRELACIÓN CLÍNICA Y ECOGRÁFICA. 
Autor (es):  Aguilar Pérez Luyalex Alexandra y López Blanco Yohani Carolina. 

 
Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Garcia Escobar, César Eduardo - Tutor (a) - Coordinador (a) - HMPC 
Celis, Leidysabel - HMPC 
Santiago Liendo, Ana María – HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Bravo, José - HMPC 
Kirchner Súarez, Vonny Marie – HDL 
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DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN DE POSTGRADO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN 
 
SOLICITUD DE PRORROGA PARA PRESENTAR EL INFORME  
9.1 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en Secretaria del Consejo de Facultad comunicación s/n de fecha 24.0125 suscrita por los, 
profesores ordinarios de la Universidad Central de Venezuela, Gustavo Benitez Pérez y Leonel Salazar Reyes-
Zumeta, titulares de las Cédulas de Identidad Nros. V-3.943.837 y V-5.519.182, respectivamente, en nuestro 
carácter de Profesores Instructores en los procedimientos disciplinarios que se les siguen a los profesores 
RUBÉN LÓPEZ y DIANA JELENKOVIC, igualmente en forma respectiva, conforme decisiones de ese Cuerpo en 
fechas 9 de abril de 2024 y 10 de junio de 2024, acudimos a su competente autoridad administrativa y 
exponemos:  

1. Esa autoridad administrativa universitaria en fecha 26 de noviembre de 2024 acordó una 
prórroga por un plazo no mayor a dos meses para la culminación del presente procedimiento (CF 
36/2024).  

2. Como quiera que el referido plazo está próximo a vencerse, y dadas las circunstancias de hecho 
que impidieran dar continuidad al procedimiento en condiciones normales como lo es el hecho 
público notorio y comunicacional de las interrupciones de las actividades académicas y 
administrativas por vacaciones de la temporada navideña Diciembre 2024-Enero 2025, y, las 
interrupciones al reinicio de actividades durante los primeros días del mes de enero en curso, 
debido a hechos extraños a la vida universitaria, pero que afectaron su normal 
desenvolvimiento. 

3. Aunado al hecho de que las razones de hecho y de derecho que sustentaran la prórroga 
primigenia se mantienen vigentes. Es que, sobre la base en lo establecido en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, en su artículo 66, en defensa del interés público, se solicita a 
ese Cuerpo decida dar continuidad al trámite del presente procedimiento hasta que se 
concluya con la instrucción de los expedientes disciplinarios seguidos contra los profesores 
RUBÉN LÓPEZ y DIANA JELENKOVIC; y, finalmente presentar el Informe de cierre del 
procedimiento de instrucción disciplinario, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la aprobación de esta prórroga por ese Consejo de Facultad.  

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta la solicitud de prórroga, para presentar informe de 
cierre del procedimiento de instrucción disciplinario, en un lapso no mayor de 15 días hábiles contados a partir 
de la presente fecha. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO VIGENTE DE PREPARADORES  
9.2 CF03/2025 28.01.2025 
Se recibe en la Secretaría del Consejo de Facultad comunicación vía electrónica, emitida por el ciudadano por 
el ciudadano Decano Dr. Mario Patiño Torres, donde presenta la PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE PREPARADORES, de la Facultad de Medicina de la UCV el cual fue aprobado 
en CF de fecha 23.11.82. 
 
Para revisar este Reglamento y proceder elaborar la propuesta se conformó un equipo de trabajo integrado 
por los Profesores: Keybell Díaz, Carmen Padrón Nieves, Jacobo Villalobos Azuaje, Carmen C. García y Antonio 
D’ Alessandro Martínez, que permitió realizar la modificación de algunos Artículos del Reglamento de 
Preparadores. 
 
ANTECEDENTE: 

 Derecho de Palabra ejercido en CF34/24 de fecha 26.11.24 (Prof. Antonio D’Alessandro). 
 Diferido CF02/2025 del 21.01.25. 

 
DECISIÓN: 
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Se designa los siguientes miembros del Consejo de Facultad Alejandro Risquez (Representante Profesoral), 

Mónica Galindo (Representante Profesoral), Yunalivi Ruíz (Representante Egresados), Berecibar Izaskun 
(Representante Estudiantil), quienes se encargarán de realizar las correcciones de redacción y estilo de la 
Propuesta de Modificación del Reglamento Vigente de Preparadores. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROPUESTA DE LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL  
9.3 CF03/2025 28.01.2025 
Oficio No. CU.2025-0004 de fecha 15.01.25, emitido por la ciudadana Corina Aristimuño, Secretaría de la UCV, 
informando que el Consejo Universitario en la sesión ordinaria del día miércoles 15.01.25, evaluó la 
propuesta conjunta de la representación estudiantil y otros representantes estudiantiles de 
gobierno y cogobierno universitario, así como también lo expuesto por el presidente de la Federación 
de Centros Universitarios en el derecho de palabra ejercido en la mencionada sesión, sobre la actual 
situación política del país, que afecta el clima en que debe desarrollarse la actividad académica. 
 

Visto que en efecto persisten circunstancias que crean preocupación e intranquilidad en la comunidad 
universitaria y desalientan su concurrencia a los diferentes espacios de la institución, este Cuerpo aprobó 
exhortar a los Consejos de Facultad a adoptar medidas especiales destinadas a garantizar el mejor 
desenvolvimiento posible de la vida institucional. Tales medidas son las siguientes: 
 

1. Adaptar el régimen académico a las referidas circunstancias en lo relativo a la asistencia 
de clases, la administración de evaluaciones, el lapso de retiros de materias y la aplicación de las 
Normas de Permanencia a los estudiantes. 
 

2. Los Consejos de Facultad evaluarán en forma continua la situación y reprogramarán las 
actividades académicas conforme se estime pertinente en atención a las necesidades locales. 
 

ANTECEDENTE: 
Diferido CF02/2025 del 21.01.25. 
 
DECISIÓN: 

1. Mantener la presencialidad. 
2. Mantenerse en Sesión Permanente de Consejo de la Facultad. 

 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JURAMENTACIÓN  
9.4 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 27.01.25 suscrita por el Dr. Mario Patiño Torres, Decano de la Facultad de 
Medicina, presentando a este Cuerpo el Nombramiento de la Profesora LENYS ARIAS, C.I. 6.304.578, 
Docente adscrita a la Cátedra de Seminario Taller Calidad de la Atención, como Directora de la Escuela de 
Enfermería a partir del 28.01.25. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora Lenys Arias como Directora de la Escuela de 
Enfermería a partir del 28.01.25. 

2. Se procede a su juramentación durante esta Sesión del Consejo de Facultad. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA 
10.1 CF03/2025 28.01.2025 
Comunicación S/N de fecha 18.11.24, emitida por ciudadano CARMELO CARIELLO SARLI, Presidente de la 
Asociación de Egresados y Amigos de la UCV (EAUCV), solicitando un Derecho de Palabra con el objetivo de 
presentar ante el Consejo de Facultad una breve reseña de la Asociación de Egresados y Amigos de la 
UCV. 
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Se presenta a la sesión del Consejo de Facultad el ciudadano Carmelo Cariello Sarli, quien toma la palabra a 

las 10:00 a.m. expresando lo siguiente: 
 La Asociación Civil fue creada en el 2004, para promover y fortalecer vínculos entre los 

egresados y su Universidad, en un ambiente de equidad, pluralidad, democracia y autonomía 
universitaria. 

 La misión es Promover la asociación, interacción y participación de los egresados y amigos de la 
UCV, a través de programas, proyectos y actividades que contribuyan al logro de la misión de la 
Universidad. 

 La visión es ser una organización eficiente, sostenible, en permanente crecimiento, con 
capacidad de concertar voluntades para auspiciar proyectos y programas pertinentes para la 
UCV y de ofrecer beneficios a sus afiliados. 

 Notifica del inicio del proceso de postulación de candidatos para el “Premio Alma Mater 2025”. 
Notificación que incluye las Bases del Premio, el instructivo para presentar candidatos y el 
cronograma del proceso. El lapso de postulaciones es del 22 de enero al 07 de marzo de 2025. 

 
Contacto: Página web: www.egresadosucv.org, Instagram: @eucve, Facebook: Asociación de Egresados y 
Amigos de la UCV, Teléfono: 0412 – 6050239. 
 
DECISIÓN: 
Compartir con los Directores de Escuelas e Institutos información de las bases, instructivo, reglamento, 
cronograma e instructivo para el proceso de postulación de candidatos para el “Premio Alma Mater 2025”. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS 
11.1 CF03/2025 28.01.2025 
Se presenta a la sesión del Consejo de Facultad la Profesora Tatiana Giusti, quien toma la palabra para 
informar los avances del Formulario para enviar el Informe de Cumplimiento Profesoral de la 
Facultad de Medicina. La Facultad de Medicina de la UCV valora por encima de todo el tiempo, la calidad y 
el esmero que cada profesor invierte en formar con su mejor esfuerzo a los futuros profesionales de la salud 
de Venezuela y el mundo. Agradece por creer en este espacio de construcción de país y por tomarse el 
tiempo de contarnos todo el valor que agrega a esta Facultad. Estamos ansiosos de conocer su trabajo. Este 

formulario digital fue diseñado para facilitarnos a los profesores el cumplimiento del Artículo 5 del Reglamento 
de Cátedras y Departamentos. 
 

Link: https://form.jotform.com/240257256987064 
 
DECISIÓN: 
Compartir con los Directores de Escuelas e Institutos, para que realicen pruebas llenando el mismo y 
verifiquen que información debería modificar, agregar o eliminarse en el mismo. 
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD/COORDINACIÓN ACADÉMICA 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Esta Acta fue revisada el día jueves 27.01.25, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores: 
 

HUNÍADES URBINA, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
MÓNICA GALINDO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
INGRIST ALEMAN, Coordinadora Académica. 
LENYS ARIAS, Secretaria del Consejo de Facultad. 
 
La sesión finalizó a las 12:35 p.m.  
 
La sesión se efectuó en el salón de Consejo de la Facultad. Se inició a las 8:00 a.m. Fue Presidida por el 
Dr. MARIO PATIÑO TORRES, Decano de la Facultad de Medicina. 
 
PROF. MARIO PATIÑO DECANO – PRESIDENTE 
 

http://www.egresadosucv.org/
https://form.jotform.com/240257256987064
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COORDINADORES: 

PROFª. INGRIST ALEMÁN COORDINADORA ACADÉMICA 

PROF. AQUILES SALAS COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

PROF. MARCO ÁLVAREZ COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 

PROFª. JOANNE SALAS COORDINADORA DE CURRÍCULO 

PROF. JESÚS VELASQUEZ COORDINADOR DE TECNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTES PROFESORALES 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA PROF. RICARDO BLANCH 

PROF. ALEXIS GARCÍA PROFª. INGRIST ALEMÁN 

PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ PROFª. TATIANA GIUSTI 

PROF. HUNÍADES URBINA  

PROF. FRANCISCO ALEJANDRO RISQUEZ 

PROFª. MÓNICA GALINDO  

 
DIRECTORES DE ESCUELAS: 
PROF. WILLIAMS SÁNCHEZ ESC. DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 

PROFª. LISBETH AURENTY ESC. DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 

PROF. JUAN MUÑOZ ESC. DE SALUD PÚBLICA 

PROF. JOEL OSORIO ESC. DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

PROFª. JUVIC GONCALVES ESC. DE BIOANÁLISIS “DR. RAFAEL RANGEL” 

 
DIRECTORES DE INSTITUTOS: 
PROF. NELSON ARVELO INST. ANATÓMICO “DR. JOSÉ IZQUIERDO” 

PROFª. ZURY DOMINGUEZ INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 

PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA INST. MEDICINA TROPICAL 

PROFª. FANNY CARRÑO INST. ANATOMOPATOLÓGICO 

PROF. RODOLFO MIQUILARENA INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 

PROFª. MERCEDES ZABALETA INST. DE INMUNOLOGÍA 

 
REPRESENTANTE EGRESADOS 
PRINCIPAL: SUPLENTE: 
 DRA. YUNALIVI E. RUIZ L. 

 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES: SUPLENTES: 
BRA. BERECIBAR IZASKUN  

 
Y la Profª. LENYS ARIAS, quien actuó como secretaria ante el Consejo de Facultad 

 


